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2 2 SEP 2021 	  
Ambiental, de Protección y Bienestar a !Os Animales de la Pi-dedglailr'ia 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artítúlos,5 

fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 deS' Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 :primer 

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 1:-IúMit':o 

PAOT-2019-4562-SPA-2885 relacionado con la denuncia presentada ante este orgárvisitro 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  2'4 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento'ae 

esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) El maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos de raza gran danés y otro pequeño 
tipo maltés, están en la azotea, se observan delgados, no les proporcionan alimento, ni aguo, 

están a la intemperie (...) [hechos que tienen lugar en calle Macedonia, número 3,. colonlp 

Lomas Estrella Segunda Sección, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá 

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamentó, mismas que constan en el expedieii\l'IlÚM' 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

1.1,v 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

; 	I 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en ,el ártídlO 

11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxig9,3 ,es 

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los preien,tes.,  

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así corno,teryw?la 

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos' para .:el,., 

cumplimiento de tales fines. 

Bienestar Animal 

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto tres ejempláres 

caninos ubicados en el domicilio localizado en calle Macedonia, número 3, colonia Lom 
Segunda Sección, Alcaldía Iztapalapa, debido a que presuntamente se observan de 
que no se les proporciona agua ni alimento, aunado a que se encuentran en  --ío-ta'qba4ieriVa 
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a la intemperie. 

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pu l 	atibp  a r clo ro r,, 
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pohpr,ph,peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
OD'ació,-4'i-lgo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

é"spécie, 

tidO, personal de esta Procuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo 
estableffidO en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual se 
constató lo siguiente: 

ejemplares caninos, dos hembras de la raza comúnmente conocida como gran danés, 
', de pelaje color negro y gris, que responden a los nombres de "Alana" y "Honey", así como un 
‘,khacho criollo, que responde al nombre de "Iwok", los cuales presentaban una condición 

::--,--corporál ligeramente delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y 
,,'-'.')*Mjáitótuberáriciás óseas se apreciaban. 

• '1.;Dichos animaleS se encontraban deambulando libremente en la azotea del inmueble eh 
,comento, la cual tiene una superficie aproximada de 80 m2; dicho sitio se observó sucio, con 
. liees y orina, asimismo se advirtieron recipientes de plástico con agua sucia; en lo que 
'reSpécta a su alimentación, a decir de la persona que atendió al personal actuante, se basa 
eh el suministro de caldo de pollo adicionado con arroz, proporcionado dos veces al día. 
Cuentan con tres casas de plástico para perro, dos grandes y una mediana, las cuales les 
permiten protegerse de las inclemencias del tiempo. 

:* Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada y contacto 
' ■iisüái 'sin manifestar agresión; asimismo permiten el contacto físico y se muestran 

dispuestos al juego de manera inmediata. 
detectáron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a su 

', i7 '':-.rb'Sponsable a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a 
edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y 

potenéialmente mortales. 
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Fotografías 1 y 2. Vista de los ejemplares caninos motivo de denuncia 
•  

rk,seguinuento a la denuncia, se realizó una nueva visita de recoRocimiento de hechos por personal 
ácISCrito a está Procuraduría, durante la cual derivado del cumpliMiento voluntario por parte de la 
blrlonáltsp,onsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia sq cons ató (o siguiente: • 
Médeiffirkaeinkito.p}so, colonia Roma Nof te 
IltilittttihémOc. C.P. 06700, Ciudad de mexico 	
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•.. ' Eri él' domicilio ubicado en calle Macedonia, húmero 3, colonia L In 	Illt;pa.7i90. lnfá' 

Sección, Alcaldía Iztapalapa, se constató la  existencia . de F '1111(0‘.0.4-fihíi-s:> '' ds • •,,4:-.-.,---,  .4,' 

{ rli. f el . .   

hembras de la raza comúnmente  conocidá como 	..",;.;-943és y.?:in,rna  ..',"Cri p-r-d.uh-1 -  . 	, 	. - 	_.:- _.. 	..•' 
responden a los nombres de "Hony", "Alana" e "Iwok"; • - éle7 , '.19étika-  07.11t-  ("á. i ritery9pc19 o 
de esta Procuraduría y del cumplimiento voluntario par 	it '. 1 c(e ''Ci persona propietaria,.  

., reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes: 	VN 	<' .--. 	, 
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• Los caninos "Mana” e "Iwok", aumentaron de peso, 

por lo que presentan una condición corporal ideal de 

acuerdo a su talla, ya que no se observan las costillas 

ni protuberancias óseas. 

• "Hony" aumentó de peso; sin embargo, aún se 

encontraba ligeramente delgado. 

• Se observó un recipiente de plástico con agua limpia a 

su libre disposición. 

• Se realizó la limpieza del sitio, observándose limpio, 

sin heces u orina. 

• Se llevó a cabo la colocación de una lona de plástico 

en la zona donde se localizan las casas de plástico para 

perro, lo anterior con la finalidad de generar sombra y 

evitar el calentamiento de dichos sitios de resguardo. 

Por lo antes referido y toda vez que "Hony" se encontraba ligeramente delgado, en seguimiento ala;,  

denuncia, personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona responsable de los anjmales 
L; 

de compañía motivo de denuncia, a través de una aplicación de mensajería instantánea;párá 

teléfonos inteligentes, quien remitió vía electrónica evidencia fotográfica en la cual se óbSérVc00.: 
de manera voluntaria le fue suministrada una mayor cantidad de alimento al ejemplar: canino 
"Hony", por lo que actualmente presenta una condición corporal ideal de acuerdo a su talla. ' 

Fotografía 4. Vista del ejemplar canino que responde al nombre de "Hony". 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución; de' 
conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, poi', él, 
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 
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✓ Alimento suficiente de acuerdo a su talla. 
✓ Agua limpia para beber de manera permanente. 
✓ Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, así 

como condiciones suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su 

talla. 
✓ Cuentan con una condición corporal adecuada. 
• Presentan un comportamiento sociable y responsivo. 

PsE 51 

f 

.;,■,.§1..ehortó a la persona responsable de los ejemplares caninos motivo de la presente 

denuncia a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su 

edad.  .para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y 
Pla•oc>p'otencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan 

clS1'-7.1t  11;e1 (ié ri r. 
rrik: 	• 

La 
 p

resente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
cávly 

irwepgaciorf y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
queétresultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Erfvirtúd de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

p4-ato de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

ClisCiad dé México. 	  

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

está procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Asílo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Pi-ote.cción y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

dela Cluitiad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Or áfilea de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 
s dt'llkiá"kle nto. 

■-). O 

C.eit.eiri. :Lit. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terri 

r), 
- `J 

rej4dellb, 	piso, colonia Roma Norte 
Ar 
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